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ORDEN de 30 de julio de 1992 por la que se modifica la
Orden de 28 de septiembre de 1987 por la que se aprueba
la Norma Especfjica para la peritación de siniestros del
cultivo de citricosen el Seguro Agrario Combinado.

La aplicación de la Orden de 28 de septiembre de 1987 por la que
se aprueba la Norma Especifica para la peritación de siniestros del
cul1ivo de cítricos ha puesto de manifiesto. por la práctica adquirida. la
nrccs¡dadd~ mooificación de determinados aspectos deja misma por
cuanto su.eu:mplimiento ·suscita dificultades que afectan tanto al buen
funcionamiento de las peritaciones como al normal desarrollo de las
tasaciones·efeetuadas.

Al propio tiempo, las modificaciones introducidas tratan de dar un
nuevo impulso para lograr una mayor exactitud en la peritación de los
daños y, consecuentemente, en su tasación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto
2329/1979, de·14 de septiembre, por el que se se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978. de 28 de diciembre. de Se~uros

Agrarios Combinados. en cumplimiento de la Orden del MinisterIo de
Economía y Hacienda. de 27 de diciembre de 1985, por la -que se
constituye una comisión.---para la elaboración de las Normas de Perita
ción de Siniestros del Seguro Agrario Combinado, oídas las Organizacio
nes y Asociaciones de Agricultores, así como las Entidades Asegurado
ras, y a propuesta conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda
y de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se aprueban las modificaciones aintroducir en la
Norma Especifica para la peritación de siniestros del cultivo de cítricos
en d Seguro -Agrario Combinado que figura como anexo a la presente
Orden.

DlSPOSIClON FINAL

5.o En aquellas variedades aptas para la industrialízaClón, S.l las
consecuencias del siniestro permiten el aprovechamiento del fruto, las
deducciones a aplicar se determinarán según se establece en el apartado
5.2.5 de esta norma.»

ORDEN de 30 de julio de 1992 por la que se aprueba la
Norma ¡'~speclj¡ca para la peritación de siniestros de
cultivos de guisante verdeen el f)eguro Agrario Combinado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto
2329/1979. de 14 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
octubre), por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la
Lcy 87/1978. de 28 de diciembre. de Se~uros Agrarios Combinados. cn
cumplimiento de la Orden del Ministeno de Economía y Hacienda de
17 de diciembre de 1985, por la que se constituye una Comisión para
la elaboración de Normas de Peritación de Siniestros del Se~uro Agrario
Combinado, oídas las Organizaciones y Asociaciones de Agncultores, así
como las Entidades Aseguradoras, y a propuesta conjunta de los
Ministerios de Economía y Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimen
tación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se aprueba la Norma Específica para la peritación de
siniestros del cultivo de guisante verde en el Seguro Agrario Combinado
que figura como anexo a la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo qUt~ comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 dc julio de 1992.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en· el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de julio de 1992.

ZAPATERO GOMEZ

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres.' Ministros de Economía y Hacienda y de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

ANEXO

Modificaciones a introducir en la Norma Específica para la peritación de
siniestros del cultivo de cítricos

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Tabla 11. Daños en calidad.

Se modifica el apartado 2.2. Depreciaciones por pedrisco, quedando
como aL~ntinuacióRseexpresa:

«2.2 Depreciaciones por pedrisco para todas las especies.
.

ANEXO

Norma Especifica para la peritación de siniestros del cultivo de guisante
verde

LO Norma lega/.-Se dicta la presente Norma Es~cífica de Perita
rión como desarrollo de la Norma General de PeritaCIón, aprobada por
Orden de 21 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 182.
del 31).

2.° Objeto de la norma.-EstabJecer las líneas de actuación que
deben tenerse en cuenta en la peritación de daños ocasionados sobre las
producciones de guisante verde,· amparadas por el Seguro Agrario
Combinado.

1° AmbilO de la Norma.-Será de aplicación para la evaluación de
los daños producidos por los riesgos amparados en las producciones de
guisante verde tanto de consumo en fresco como de industria.

4.° D~fin¡ciones.-Además de las recogidas en la Norma General,
son de aplicación las que a efectos del seguro se fijan en las Condiciones
Especiales. .

5.0 ProcedinqÍe11lo para la peritación de daños.-La peritación de
danos se realizará en dos fases: Inspección Inmediata y Tasación.

5.1 Inspección Inmediata.-Como ampliación a 10 expuesto en la
Norma General de Peritación, el acto de Inspección Inmediata constará
de dos fases:

a) Comprobación de documentos.-En esta fase, se revisarán los
datos reseñados en la Declardción de Seguro y se cotejarán con los
reflejados en la Declaración de Siniestro enviada por el Asegurado.

b) Inspección práctica o de campo;-En esta fase, se realizarán tanto
las comprobaciones mínimas en parcelas que deben tenerse en cuenta
para la verj.ficación de los daños declarados, así como su cuantificación
cuando proceda.

En el documento de InsPección Inmediata, además de las observa
ciones y fom probaciones que se indican en la Norma General de
Peritación, para estos cultivos dcbe'rán· constar los siguientes:

L l-dentificación de las pan..-elas siniestradas; comprobación de la
supcrticie, especie, yariedad.

2. DetermÍnación, cuando proceda, de la Producción Real recolec
tada. hasta el momento de la ocurrencia del siniestro.

3. Peso medio del grano o de la· vaina, según el destino a que se
dcdique~

4. Determinación, en su taso. de la pérdida ocasionada por la
incidencia del siniestro sobre el producto asegurado. según se establece
en los apartados 5.2.3 y 5.2.4 de esta Norma.

Danos

100

0-10
11-25

50

Porcentaje

Leves contusiones que afecten al Fla
vedo

lncisione~~que afecten al Flavedo .
Incisiones cicatrizadas que afecten al

Albedo .....
lncision'es no cicatrizadas que afecten al

Albedo. Lesiones de la membrana
carpelar. Frutos no aptos para el con
sumo en fresco

Sintomatologin

t

11
1lI

IV

Crupo

Observaciones:

1.° Los porcentajes de daños se aplKarán de acuerdo con el síntoma
mayor y. nd son acumulativos.

2.° Los porcentajes de depreciación en los grupos con intervalos de
daños se aphcarán de acuerdo con las características del siniestro.

3.° En aqlleUos frutos de los grupos 1 v 111, cuyas lesiones afecten
a mas de un centimetro cuadrado de superficie o de cinco impactos, la
deprcciadónse asimilará, respectivamente, a los grupos n y IV.

Igualmente, los frutos del grupo I1, que por su deficiente aspecto
general no pueden clasif«:arse en este grupo, pasarán al grupo IV.

4.° Para. limones, cuando les frutos presenten ~'detbrmaciones
medias", los daños· se asimilarán a los recogidos para el grupo IH; y con
"ddormaciones ·graves", al grupo IV.
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Como ampliación dd apartado 5.1.2.4 de la Norma Gencral de
I\·ritación. si el Perito de la Agrupación no hubiera realizado la tasación
de la parcela siniestrada y se hubiera pro('edido a la recolecóón, el
Asegurado deberá prestar cuantos cuidados sean necesarios para el
mantenimiento de las muestras hasta la realización de la tasación,
Jurante un plazo máximo dt~ veinte días desde la recolección o madurez
comncial del producto o de la fecha declarada por el Asegurado para
cada recolección, siempre y cuando la Declaración de Siniestro se haya
recibido en la Agrupación antes del inicio de la recolección.

Para aquellas declaraciones de siniestro que se reciban en la
Agrupación durante la recoleccíón o en fechas posteriores a la misma,
ti Asegurado está obligado a mantener las muestras testígo durante
veinte días, contados a partir de la fecha de la recepción de la
Dt:daraeíón de Siniestro por la Agrupación.

Si se hubiera iniciado el procedimiento de tasación contradictoria. el
Asegurado mantendrá en todo caso y hasta su finalización las muestras
testigo.

Si las muestras hubiesen perdido su representatividad en este
período. por causas imputables al Asegurado, se estará a lo dispuesto en
las Condiciones Generales y Especiaks.

Para la evaluación de los danos en parcelas en las que se haya dejado
las muestras testigo. con las caranerísticas anteriores, se seguirán los
mismos criterios de muestreo Que los reflejados en el apartado 5.2.1 de
est,l Norma.

5.2.3 Daüos en cantidad.-Se obtendrán teniendo en cuenta los
Siguientes puntos:

Conteo de las vainas o granos perdidos o de.struidos por la incidencia
Jin:-eta del agente causante del daño sobre el producto asegurado,

Estimación de las vainas o granos perdidos como consecuencia del
siniestro por rotura o perdida de brotes o tallos, así como las plantas
totalmente perdidas en base a la información obtenida en la ínspeceíón
Inmediata del siniestro y la recuperación de la planta despues de los
mismos.

Estimación de la pérdida de peso unitario del producto asegurado
con recolección posterior al síniestro, debido a la pérdída de superficie
foliar y lesiones en los brotes o tallos. estos daños se obtendrán con los
límites máximos establecidos en la tabla L en funcíón de! estado
vegetativo en que se encontraba la plantación en el momento del
siniestro, grado de afectación producido y recuperación del cultivo.
evaluado y estimado por el Perito en las visitas realizadas.

El dano total en cantidad producido se obtendrá, como suma de las
antcriores apreciacíones una vez referidas éstas a la Produccíón Real
Esperada de la parcela, obteniéndose en un porcentaje final de la misma.

5,2.4 Danos en calidad.-La valoración de estos daños se realizará
sobre las plantas elegidas como muestras, de la siguíente forma, según
sean variedades en fresco o para industria,

a) Fresco: Se tipificarán las vainas existentes en las plantas, según
la sintomatologia del dano, de acuerdo con las tablas 111 y IV.

No se considerarán en esta valoración las vainas no comcrcíalizables
por callsas no amparadas por el seguro, así como aquellas que por su
desarrollo no van a akaOl:ar al final de las garantías el tamano, color.
ete., de la variedad en cuestión.

b) Industria: Para las variedades de uso industríaL la pérdida en
calidad se determinará por el porcentaje de granos afectados (necrosa
dos, partidos, deshechos, manchados, etc,) por los riesgos cubiertos de
acuerdo con las tablas IV y V, no considerándose dentro de los mismos
la falta de coloración, desarrollo de los granos y textura de la variedad
muestreada.

Para ambos casos (consumo en fresco e industria), la pérdida en
calidad se fijará inicíalmcnte en un valor traducido, en su caso. a
kilogramos, aplicando los baremos que figuran en las tablas, deducién-

Suplemento por exceso: Cuando la superficie de la parcela sea
superior a I hertárea el número de muestras será el numero mínimo por
p3rcC!a. mas el suplemento por exceso fijado.

Tanto para la detenninación de los danos como para la estimación
de la Producción Real Esperada y Real Final se procederá al estudio"
cuantificación dd total de las vainas o granos. .

5.2.2 Muestras testigo.-Como ampliaóón del apartado 5,1.2.4 de la
Norma (iellcral de Peritación, si la tasación de los danos no se hubiese
tealiLado, () no se hubiera llegado a un acuerdo. y el Asegurado tuviera
que. proceder a la recolección, deberá dejar muestras testigo con las
slgutentes caratcrísticas:

La ... plantas que forman la muestra no d{'hcn de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamano de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribUCIón de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando líneas o franjas completas a
lo largo de la misma.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

I
Número unidadeS I Suplemcllto

Mar;;\l-Po~j¡:ión Imuestrales por CXlTSO

iembras a voleo 2 ud./parcela 1 x 2 2 ud./ha.
¡embras en línea 4 ud'/parcela Ix4 2 ud./ha.

Para s
Para s

MarcG-Posición: El primer numero indica ti numero de unidades
muestra les en cada posíción. El segundo indica el número de posiciones
a realizar en la parcela.

5. Estimación, si procede, del grado de akctacion del siniestro en
órganos distintos del producto asegurado (partes vegetativas de la
planta) para una posterior valoración y cuantificación de la repercusión
de estos daños. sobre el producto asegurado en los siguientes términos:

Tronchado, rotura o pérdida dt.,tallos o brotes de la planta (/U(' pueda
suponer una Pérdida de la producción a obtener.

Incisiones o magulladuras en brotes o tallos, así como pt.~rdida de
superficie foliar de la planta, que puedan incidir en un menor tamaiio
o peso dd producto en aquellas vainas de t10ración o recolección
posterior al siniestro.

En cualquier caso el poder de recuperación (y por tanto los dailos
finales) dependerá de las características Intrínseca<:- de la e~pCl..:ie :
variedad en cuestión, lccnica de cultivo desarrollada. l'tc \- del estado
vegetativo del cultivo en el momento de la ot'urrencia cÍel sinie~tro
dentro de la5 garantías del Seguro,

6_ En aquellas parcelas que por su técnica de cultivo se realicen
recolecciones escalonadas. al finalizar la campana, bien por ocurrencia
de un siniestro que produzca pérdida total del producto asegurado. o
bien por concluir las garantías del Seguro, se tendrá que realizar una
últinl<l inspección, en la cual se tomarán los siguientes datos, siempre y
cuando no se hubieran obtt~nido anteriormente. por ocurrencia de un
siniestro cercano al final de garantias.

Producción en planta hasta el final del período de garantia: Viene
dada por la producción que se enruentre en la planta. y sea recolectada
o susceptible de recolección dentro del período de garantía del seguro.
excluyéndose aquellos que incumplan los requisitos mínimos de comer
cialización por causas no imputables a los riesgos cubiertos.

Daños en cantidad y calidad: Vendrán dados por la suma de las
pérdidas en los síniestros antenores y la pérdida del ultimo siniestro Que
se c!ltá valorando, en su caso,

Producción Real Esperada: Según se establece en el apartado 5.2J

7. Fecha prevista de la última recolección.

5.2 Tasación.-La tasación de los daños causados por un siniestro,
tal y como se indica en la Norma General, se efectuará antes de la
recolección. En aquelJos casos de recolección escalonada, la tasación de
Jos danos se realizará, si es posible, antes de la recok'crión posterior al
siniestro,

Cuando ello no fuera posible, y el asegurado hubiera procedido a la
recolección, se deberá comprobar si las muestras dejadas para la tasación
reúnen las características establecidas en las Condiciones Generales de
los Scg~ros Agrícolas y Especiales que regulan este Seguro y lo
estableCido en la presente Norma. Si ello no fuera así. se suspenderá la
tasación no realizándose valoración alguna. consignándose únicamente
las carach.~rísticas de las muestras existentes en la parcda. aplicando lo
dispuesto cn dichas condiciones.

Para la realización de la tasación se seguirán los siguicntes pasos:

5,1.1 Muestreo.-La evaluación de los danos y determinación de la
Producción Real Esperada y Real Fínal de la parcela se realizará sobre
muestras tomadas mediante sistema aleatorio, sistemático o estratifi
cado. si fuese procedente.

Elección de muestras: Para la lOma de muestras se tendrán ('n cuenta
los siguientes puntos:

a) Excluir todos los individuos de la pobla.:-ión comprendidos en
las dos primeras filas de plantas próximas a los márgenes ü distancia
equivalente y líneas permanentes del interior de la parcela, extcpto
cuando éstas constituyan una proporción importante de la parn'la o de
la parte danada en la misma, en cuyo caso las muestras se repartirán
proporrionalmente al número de plantas existentes de cada grupo.

b) Se excluirán, igualmente, aquellas plantas que no sean represen
tativas del conjunto muestreado.

e) En el caso de protederse a un muestreo aleatorio estratificado,
las muestras se distribuirán proporclonalmente a! número de individuos
de la población existente en cada estrato.

d) Se considera unidad de muestreo:

Para siembras a voleo, las matas que se encuentren en un cuadrado
delmxlm.

Para siembras en línea, 10 matas tomadas consecutivamente.

e) Las muestras mínimas a tomar son:
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TABLA JI

TABLA 111

Coeficientes de conversión factor K

Pérdida de calidad en guisante verde p.ara consumo en fresco para los
riesgos de pedrisco y viento

0-10

11-50
100

Porcentaje
de dañosConsumo en fresco

Leves contusiones externas.
Leves rozaduras.
Contusiones y rozadurasque afectan a una parte signifi

cativa en el aspecto global de la vaina.
Ligeras lesiones cícatrizadas en la epidermis.
Lesíones incisas en la epidermis, afectando de forma

sígnificativa el aspecto global de la vaina.

11

111

Nota: Estas dl'prel:iaciones son de aplicación para vainas con tamaño comercial.
Fn kls vainas que no ha:an ;tkalllado su tamaño comerCIal ysu rCCO!cl'Ción se realice dentro

<ld j'X'riodo de. garanlia, d daño. a considerar sera el que le corresponda al aumeniar
propornonalmente la sintomalologm dd daño. hasta que las mismas alcancen su completo
des~rrollo.

Estado del cultivo aceptable: 1.
Estado sanitario y del cultivo deficicnte: O,s.
Estado sanitario y del cultivo muy deficiente: 0,6.

El grado de afectacíón de la planta se fijará en base al aspecto generaJ
de la plantación, por lesiones en tallos y pérdida de superficie foliar en
la planta.

Los porcentajes de pérdidas son límites máximos, aplicándose según
el estado y técnica decultívo, especie y variedad, recuperación de la
planta, tamaño y proporción de las vainas existentes en el momento del
siniestro, porcentaje de vainas perdidas, etc.' ,

Estos porcentajes, cuando proceda, se aplicarán sobre la prodUCCión
resta'nte de deducir la producción. recolectada y vainas con tamaño
comercial hasta el momento del siniestro, y los daños evaluados ya
considerados por otros conceptos.

dose cuando proceda las pérdidas ya cuantificadas en siniestros anterio~
res,

La pérdida en calidad así obtenida se multiplicará por un factor K
de -valor máximo-1 que asimila toda la producción a una categoría única,
y que se obtendrá por aplicación de los coeficientes de conversión Que
figuran en la tabla 11.

Este factor se aplicará cuanqo las características de la producción de
la parcela afectad;! sea inferior a. la calidad media que debe reunir la
producción de una, parcela «tipo» de la misma especie y variedad,
obtenida segun el bueI\ quehacer del horticultor en la comarca.

A título orientativo deberá aplicarse el factor K' cuando coexistan
factores que puedan afectar a la calidad del producto asegurado, no
imputables al riesgo cubierto, como por ejemplo:

Deficiente estado sanitario y cultural de la parcela.
Falta;de desarrollo. coloración, ... del producto asegurado para la

variedad así muestreada.
Defectos en la vaina. como manchas, heridas, dt.~formaciones, daños

de 1,Iagas y enfermedades.

Tanto pá~a consumo en fresco o destino industrial, los daños en
calidad así obtenidos se aplicarán a la producción que resta de la
Producción Real Esperada, una vez deducidos los daños en cantidad. La
pérdida resultante se referirá a la Producción Real Esperada de la
parcela, obteniéndose un pmcentaje final de dado en calidad.

5.2.5 Daño total: Para el cálculo de la pérdida total deberá sumarse
la pérdídaen calidad y en cantidad una vez reflejadas en porcentaje
sohre la Producción Real Esperada, respetándose en todo caso los
limites máximos establecidos en las Condiciones Especiales.

5.2.6 Deducciones y compensaciones:

El cálculo de las deducciones se reali7.ará conforme a lo establecido
en las Condiciones Especiales del Seguro y en la Nonna General de
Peritacíón, efectuándose por mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del
producto asegurado, en los que su valore se obtendrá como diferencia
positiva entre el precio medio de ese mercado en los siete días anteriores
a la fecha de recolección del producto susceptible de aprovechamiento
y exdusivamente el coste de transporte en que se incurra.

19ualmente se pactarán las compensaciones a que hubiera lugar,
conforme a lo establecido en las Condiciones Especiales del Seguro}' en
la Norma General de Peritación, si se han realizado y procede.

El Acta de Tasación recogerá, cuando proceda, según la normativa
aplicable, las cantidades correspondientes al pago de las muestras testigo
y su mantenimiento.

TABLA IV

TABLA V

Nota: los porcentajes dc afectadón se refieren a semillas partidas. deshechas, manchadas.
ctet'tcra. como consc\:ucnela del sillJestro imputable al ríesgo cubierto.

Pérdida de calidad en guisante verde con destino a industria para los
riesgos de pedrisco y viento

15

25

50

100

POa'l.'Ilwjc
de danosSintomatologia

Semillas aft'Ctadas hasta un porcentaje máximo del 5
por 100 del total de la parcela_

Semillas afectadas entre el 5 y el 10 por 100 del total de
la parcela.

Semillas afectadas hasta un porc.entaje máximo del 15
por 100 del total de la parcela.

Porcentftie de semillas afectadas superior al j 5 por 100
del total de la parcela.

11

111

IV

('TUpo

Pérdida de calidad por helada (consumo en fresco e industria)

Vainas que presentan claramente la siguiente sintomatología:
Sin turgencia, 75 por 100.
Perdida de la coloración típica de la variedad,_ 75 por j OO.
Zonas de la ·vaina nccrosada, pero semillas no necrosadas, 75

por 100_
Semillas necrosadas, 100 por 100.

Nota: No \(' l:Olllputar<in en ningún caso;
L:¡\ 'ainas qU(' no hubieran sido re'-'olectadas denlro de! periodo de. garanlia.
Las \-ainrts que, aun Ikr.ando a la madurez cumercial dCnlro de las gardntías. no cumplen las

(',Ir;lctl'lutlcas mínimas de cahdad para ser con1l'rciahzadas.

Grado de afcrtación
de la planta

Estado vegetativo de la plantacion Leve Media Inlensa

Perdidas

Desde la nascenda a la primera floración O 4 8
Desde la primera floración al cuajado de

segunda floración ., • >' ......... 2 8 15
Posteriores estados .. --- 2 6 10

TABLA I

Perdida en cantidad por lesiones en el tallo y pérdida de superficie foliar

5.2.7 Estimación de cosecha.-Para la obtención de la Producción
Real Esperada se seguirán 'los siguientes criterios:

1. Mediante la aplicación directa de la relación:

Producción Real Final x 100
Prnducción Real Esperada:----------------

100 - Porcentaje de daños en cantidad

2, En función de la producción medía de las muestras tomadas en
cada uno de los estratos. 'esta producción media será el resultado de
aplicar al 'número medio de vainas o granos por mata, su peso medio.

3. Mediante la suma entre l~ producción habida hasta esta última
visita. determinable por el número de asientos que hay en la planta y la
producción comercial que queda por recolectar hasta el final del período
de garantía, y teniendo en cuenta, en su caso, la pérdida en cantidad
considerada en siniestros anteriores.

No podrá considerarse como Producción Real Esperada, aquella
producción que no alcanzara las características comerciale~ para ser
recolectadas, ant~s de la finalización del periodo de garantía y la que no
podría comercializarse legalmente 'por incumplimiento de los requisitos
mínimos. de comercialización por causas no imputables a Jos riesgos
garantizados.


